
Resolución No. 026-CTF-2020
Dr.
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
Presentes. -

De nuestra consideración:

La Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria realizada el 11 de junio de 2020,
al tratar el cuarto punto del orden del día: “Intervención del Máster en Gestión y Dirección
Aeroportuaria y Aeronáutica, Nicolás Larenas sobre las implicaciones técnicas de la Disposición
Transitoria Vigésima Segunda de la Ley Humanitaria, en la que se establece la conveniencia de
activar los aeropuertos de las Islas Galápagos para vuelos internacionales directos; y, Resolución
al respecto.”; Resolvió: Solicitar al señor Alcalde Metropolitano de Quito, incluya en el
próximo orden del día de una sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, la
Intervención del Máster en Gestión y Dirección Aeroportuaria y Aeronáutica, Nicolás
Larenas sobre las implicaciones técnicas de la Disposición Transitoria Vigésima Segunda
de la Ley Humanitaria, en la que se establece la conveniencia de activar los aeropuertos
de las Islas Galápagos para vuelos internacionales directos; y resolución al respecto.

Atentamente,

Mgs. Analía Ledesma García
Presidenta de la Comisión de Turismo y Fiestas

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente
resolución fue expedida por la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria
realizada el jueves 11 de junio de 2020.

Abg. Damaris Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E)
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